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N u n . 2 9 5 5 JUEVES 25 DE DICIEMBRE DK 1847. (6 cuartos.) 

Este periódico te publica todot loe 
dias, es'tpn* lo* domingos, y se suscribe 
a 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
$siatié ida en ta calle de Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, ein cuyo requieito no 
se recibirán. 

IIOLETIN OFICIAL 

P A R T E O F I C I A L . 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

H e dado cuenta á la Re ina (Q. D . G.) de una 
esposicion presentada en este minister io por la 
junta de gobierno de la sociedad La España in

dustrial, en so l ic i tud de que se declaren c o m 
prendidas en la part ida 8oo de l arancel las tras* 
misiones de las máquinas de vapor, y por c o n 
secuencia l ibre de derechos ; y enterada S, M . f 

se ha servido resolver que las trasmisiones de 
que trata d icha sociedad no const i tuyen parte 
integrante de las máquinas de vapor, siendo por 
lo mismo arreglado el haberlas adeudado hasta 
ahora por la part ida 998 del arancel como p i e 
zas sueltas, con el pago de i 5 por 100 que en 
el la se estableció sobre el valor de 3oo reales 
quinta l* 

De real orden lo digo á V . S. para su i n t e l i 
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . S. muchos anos. Madr i d 17 de dic iembre 
de i847.=Orlando.=:Señor gefe de la cuarta sec
ción, d irector general de aduanas. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Habiendo observado que muchos alcaldes de 
los pueblos de esta prov inc ia arriendan las fin
cas y deroas bienes de propios s iu autorización 

previa, y que la mayor parte a l subastar los 
arrendamientos no los someten á m i aprobación 
acompañando una copia a l espediente o r i g ina l 
de subasta» he resuelto prevenir k todos p o r 
medio de esta c i rcular , que en lo sucesivo bajo 
la mas estricta responsabi l idad, que será exig ida 
de los que no cumplan lo prevenido, p idan y 
obtengan antes de proceder á la subasta de los 
arrendamientos la autorización competente, y 

verificada que sea aquel la, la sometan á m i apro * 
bacion dir ig iendo á este gob ieruo político e| es* 
pediente or ig inal con copia . 

M a d r i d 2a de dic iembre de 1847.—El Conde 

de Vistahermosa* 

Celoso porque los pueblos, cuya a d m i n i s 
tración está sometida á m i v ig i lancia, l leguen á 
disfrutar u n dia de l benéfico inf lujo que l l evan 
en pos de si la rect i tud y desinterés en el m a 
nejo de los fondos de propios , he creído c o n v e 
niente, á fin de evitar las ocultac iones que h o y 
se notan en la parte de ingresos, d ic tar la d ispo* 
sic ion siguiente: 

L o s alcaldes de los pueblos remitirán á este 
gobierno político dentro de u u mes cot i tado des
de la fecha de esta c i r cu la r , u n estado igua l a l 
modelo puesto á continuación, en el que bajo su 
responsabi l idad espresarán los part iculares que 
comprende. 

M a d r i d asi de dic iembre de 1847-—El Conde 

de Vistahermosa. 

* 





INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Habiéndome hecho presente la administra» 
eion pr inc ipa l de bienes nacionales de esta p r o -
v inc ia que al subalterno del partido de Ciempo* 
zuelos y Navalcarnero , al l levar á efecto la re 
caudación de las reutas de ambos cleros se le 
han reclamado por sus alcaldes respectivos la 
con tnb t i c i on de inmuebles que ha correspondi 
do á las fincas que posee la hacienda, previniétH 
dolé que de no veri f icarlo no perc ib ir la las cita* 
das rentas, sin tener presente para tal proced i 
miento lo que terminantemente está prevenido 
en los artículos, 2.0 y 3.° de la real orden 
de 23 de d ic iembre de 1846 acerca del pa r t i cu 
lar ; he dispuesto se pub l iquen nuevamente en el 
Boletín Of ic ia l de esta prov inc ia , que á la letra 
dicen asi: 

A r t . i .° Las administraciones de c o n t r i b u 
ciones directas de las provincias ejecutarán i n 
mediatamente una liquidación que comprenda 
la época desde i . t de ju l i o de 184-5 basta fin de 
d ic iembre de 1846 de todos los descubiertos que 
con distinción de pueblos resulten á la admi 
nistración de bienes nacionales por las cuota^ 
que los ayuntamientos respectivos hubiesen r e 
par t ido por la contribución de inmuebles , c u l t i 
vo y ganadería á los bienes de d icha proceden* 
c ia sujetos á esta contribución, con arreglo á lo 
determinado en reales órdenes de 5 y 20 de no* 
v iembre de 1846, 28 de febrero y 21 de ju l i o 
de este año. 

A r t . 2 . 0 Comprenderán también en d icha 
liquidación las cuotas en descubierto impuestas 
á los bienes del clero secular sobre productos 
que ingresan en la administración de bienes na 
cionales hasta que se verificó la devolución pre* 
venida por la ley de 3 de abr i l y real ins t ruc 
ción de i . ° de agosto de i 845 , á cuyo fin las ad 
ministraciones de contr ibuc iones directas ped i 
rán á la de bienes nacionales notas de las fechas 
en que tuvo efecto la devolución de estos bieues 
y sus productos. 

A r t . 3.° Los administradores de cont r ibuc io 
nes directas pasarán á los de bienes nacionales co* 
pia autor izada de la liquidación y de su importe , 
darán los segundos á favor de? los primeros la 
equivalente carta de pago, como traslación de 
caudales espresiva de su objeto y procedencia. 

E n su v i r tud prevengo'á todos los alcaldes de 
los pueblos de esta prov inc ia que n i directa n i 
indirectamente embaraceu ó i m p i d a n de modo 
alguno la recaudación de las rentas JL los suba l 

ternos de los partidos, pues de lo confiar io me 
veré en el disgusto de exigir les la responsab i l i 
dad por su falta de cump l im i en to á lo mandado 
en la citada real orden. 

Madr id 20 de d ic i embre de .—Louenzo 

Flores Calderón. 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección general ha señalado el dia i 5 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el piso 
segundo del local que ocupa el ministerio de comer
cio, instrucción y obras públicas y en la provincia 
de Castellón de la Plana ante el señor gefe político 
para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
la Magdalena por el tiempo de dos anos y la canti
dad menor admisible de 4o,o4o reales en cada uno* 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

I secretaria del espresado gobierno político. 

Madrid 17 de diciembre de 1847.—Gr. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 15 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el 
piso segundo de) local que ocupa el ministerio de co
mercio, instrucción y obras públicas y en la provincia 
de Cádiz ante el señor gefe político para el segundo 
remate del arriendo del portazgo de la Victoria, sitúa* 
do en la carretera de Madrid á Cádiz, por el tiem
po de dos anos y la cantidad menor admisible de 
68160 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaria del espresado gobierno político. 

Madrid 17 de diciembre de 1847 .— G . Otero» 

Esta dirección general ha señalado el dia i 5 de 
enero, á las doce de su mañana , en el piso segundo 
del local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas y en la provincia de León ante 
el señor gefe político para el segundo remate del ar 
riendo del portazgo de Villafranca del Vierzo, situa
do en la carretera de esta corte á la CoruFía, por el 
tiempo de dos anos y la cantidad menor admisible de 
4o,ooo reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y ea la 

secretaria del espresado gobierno político. 



Madr id ?7 de diciembre de_ i847>---G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia i 5 de 
enero próximo, á las doce de su mañana* en el p i 
so segundo del local que ocupa el ministerio de comer
cio, instrucción y obras publicas y en la provincia de 
Badajoz ante el señor gefe político para el segundo 
remate del arriendo del portazgo de Mérida, situado 
en la carretera de Mad i i d a Badajoz y Sevilla por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor admisible de 
27,820 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaria del espresado gobierno político. 

Madr id 17 de diciembre de 184.7.—G ¡Otero. 

Esta dirección general ha sen dado el dia 15 de 

enero próximo, á las doce de su mañana, en el piso 

segundo del local que ocupa el ministerio de comer

cio, instrucción y obras públicas, en la calle de Tor i ja 

y en la provincia de Tarragona, ante el señor gefe po 

lítico, para el segundo remate del arriendo del portaz

go de S. Carlos de la Rápita, situado en la carretera 

de Valencia á Barcelona, por el tiempo de dos anos y 

la cantidad menor admisible de 1 g,31 o rs. en cada 

uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho roinisteiio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 17 de diciembre de 1 8 4 7 . — G . Otero 

Esta dirección general ha señalado el dia 15 de 
enero próximo, á las doce de su mañana, en el piso 

segundo del local que ocupa el ministerio de comer -
ció, instrucción y obras públicas, en la calle de T o r i 
ja, y en la pro vinera de Sevilla, ante el señor gefe 
político para el segundo remite del portazgo de Ec i ja 
situado en la carretera de esta corte á Cádiz, por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor admisible de 
47,500 rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madr id 17 de diciembre de 1 8 ^ 7 . — G . Otero. 

M A D R I D : imprenta 

P A R T E N O O F I C I A L 

A N I N C : O S . 

E l ayuntamiento constitucional de la vi l la de 
Moslóles ha señalado los dias 23 y 3o del corriente 
mes para los remates del derecho y abasto de vino, 
aceite, aguardiente, tocino y venia esclusiva al por 
menor del ramo de carnes para el año próximo de 
1848; asi mismo se arriendan las casas matadero, 
tienda abacería, casa taberna, mesón de concejo, y 
tiendas tituladas de la Esquina y Rincón, pertene
cientes á propios de la misma á las once de sus res
pectivas mañanas bajo los pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la secretaria de dicho 
corporación. 

E l ayuntamiento de Villaviciosa de Odón con auto
rización del Excmo. Sr. gefe ¡superior político de la 
provincia ha determinado arrendar en pública subasta 
los derechos de consumos y venta esclusiva al por 
menor de las carnes frescas y saladas, manteca, em
butidos y compuestos; aceite, vino, aguardiente y l i 
cores; la posada pública, derecho de matadero y fiel 
medidor de dicha población que se arriendan para to
do el año de 1848 señalando para el primero y se
gundo remate respectivamente los dias 19 y 23 del 
corriente, desde las diez de la mañana hasta las dos 
de la tarde, bajo los pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la secretaria de la corporación. 
Se anuncia invitando lidiadores. 

M E R C A D O . 

Madrid 22 de diciembre. 

Tr igo de 58 á 65 rs. vn- fanega. 
Cebada de 28 á 34 id. id. 
Aceite de 62 á 64 rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

Estando para finalizar el cuarto trimes
tre para suscricion á este periódico se encarga 
á los ayuntamientos que se hallen en descu
bierto verifiquen el pago en la redacción si
tuada en la calle de Atocha, número 102, 
cuarto bajo. 

D . MANUEL PITA. 


